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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Traumatología y Ortopedia del Centro Médico Nacional 

“Manuel Ávila Camacho” en Puebla 
 

CONVOCATORIA 
Adjudicación Directa 

Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
 
 

EXPEDIENTE E-2025-00101369 
 

“Para la Adquisición de Aparatos de Ortopedia y Prótesis, para la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Traumatología y Ortopedia del Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho” en Puebla, para cubrir el período 

comprendido de noviembre a diciembre de 2025” 
 

  (MODALIDAD ELECTRÓNICA) 
 
 

EL ENVÍO DE PROPOSICIONES, SE REALIZARÁ EXCLUSIVAMENTE POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS 
DEL PORTAL DE COMPRAS MX. LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO, DEBERÁN 

CONTAR CON REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ANTE COMPRAS MX. 
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P R E S E N T A C I Ó N 
  
 
En observancia al artículo 134, tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con lo establecido en los artículos, 35, Fracción III, 36, 39, Fracción II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 54 Fracción 
V, 67, 68 y 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), artículos 28, 29 
fracción I, II, III, 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento (RLAASSP), las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS.  
 
Para efectos de estas bases, se entenderá por:  

GLOSARIO DE TÉRMINOS. 
 
Para efectos de esta Convocatoria, se entenderá por: 

 
1. Administrador del Contrato: Responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los 

derechos y obligaciones establecidas en el contrato, así como determinar la aplicación y cálculo de 
penas convencionales y deductivas y, en su caso, solicitar al área competente, la rescisión del 
contrato, aportando los elementos conducentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 
fracción III Bis y el penúltimo párrafo del 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, así como los numerales 4.17, 5.3.15 y 5.4.13 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente. 

 
3. Alta Virtual: Documento que el proveedor deberá gestionar ante el Departamento de 

Abastecimiento, para lo cual deberá hacer entrega de la factura original firmada por el 
Administrador del Contrato, el concentrado de consumos y el formato 2430-021-131 “consumo de 
material de osteosíntesis”. Éste documento será devuelto con las firmas del Jefe de Departamento 
de Abastecimiento y del (la) Director(a) Administrativo(a). 
 

4. Área contratante: La facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de 
contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que 
requiera la dependencia o entidad de que se trate; 
 

5. Área requirente: La que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición 
o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará; 
 

6. Área técnica: La responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el 
procedimiento de contratación, de responder en la Junta de Aclaraciones las preguntas que sobre 
estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las 
proposiciones. 
 

7. Asistencia Técnica: Las acciones realizadas por parte del licitante ganador orientadas a resolver 
las consultas, inquietudes y dudas de los usuarios referente a las herramientas, instrumentos e 
implantes del sistema ganador, los  cuales podrán  atender a través de distintos medios, que 
pueden ser verbales, escritos, por correo electrónico, vía fax o consultas presenciales, talleres  
sobre los distintos aspectos técnicos de operación y aplicación de los mismos. 
 

8. Bienes de Consumo: Los que se desgastan o extinguen en su uso primario y por lo tanto no son 
susceptibles de ser utilizados nuevamente, los cuales para éste procedimiento de contratación se 
clasifican como Bienes de Uso Terapéutico. 

 
9. Canje: Es la obligación que contraen los proveedores con el Instituto, para cambiar bienes por 

nuevos del mismo tipo, cuando se presenten en mal estado, con defectos, especificaciones distintas 
a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el 
área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad 
del servicio, que no pueden ser utilizados. 
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10. Catálogo de Insumos: El expedido por el Consejo de Salubridad General. 
 

11. CE: Registro y autorización de la comunidad europea de los bienes procedentes de PAÍSES 
pertenecientes a la comunidad EUROPEA 
 

12. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria. 
 

13. CE: Central de Esterilización. 
 

14. Clave: Identificación numérica asignada a cada insumo para la salud, integrada por el número del 
grupo, genérico, especifico, diferenciador y variante (14 dígitos) contenidos en el Cuadro Básico 
Institucional de Insumos para la Salud y/o Catálogo General de Artículos del IMSS 
 

15. COCTI: Coordinación de Control Técnico de Insumos. Área del Instituto responsable de verificar la 
calidad de los productos de esta Convocatoria a la Adjudicación, de acuerdo a la normatividad 
establecida 

 
16. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 
17. COMPRAS MX: El Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas con dirección 
electrónica en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ 
 

18. Concentrado de consumos: Documento en formato libre y elaborado por el licitante que resulte 
adjudicado, que contenga un listado de los bienes descritos en la factura, al que deberá anexar el 
formato 2430-021-131 “consumo de material de osteosíntesis” de los bienes entregados como 
dotación inicial o los entregados como reaprovisionamiento, que entregará para revisión y firma del 
Administrador del Contrato,  

 
19. Contrato: Documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del 

Fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios. 
 

20. Contrato Abierto: Instrumento legal a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones 
derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los 
servicios en el cual se establecen la cantidad mínima y máxima de los bienes, arrendamientos o 
servicios a contratar; o bien, el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse. Se incluye una 
descripción completa de los bienes, arrendamientos o servicios con sus correspondientes precios 
unitarios. Encuentra su fundamento en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 

21. Comisión Inter institucional de Insumos Cuadro Básicos del Sector Salud: Es la Comisión 
Interinstitucional supervisada por el Consejo General de Salubridad. 
 

22. Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud: Documento normativo que regula los 
insumos que se utilizan en las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

 
23. Cuadro Básico Institucional (CBI): Cuadro Básico Institucional de Insumos para la Salud y/o 

Catálogo General de Artículos del IMSS; Documento que relaciona los bienes por grupo de Insumos 
de suministro determinado como fundamentales e indispensables para la operación del IMSS. 

 
 

24. Dotación inicial: Corresponde a la cantidad que deberá entregar el proveedor adjudicado a cada 
partida, al inicio del contrato y equivalen al consumo promedio mensual o en su caso, las cantidades 
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que el Jefe de la División de Traumatología determine en el Acta de Fallo del Procedimiento de 
Adjudicación. En caso de estar expresada en fracción, deberá ajustarse al siguiente número entero. 

 
25. DOF: Diario Oficial de la Federación.  

 
26. EMA (Entidad Mexicana de Acreditación): Entidad de gestión privada en nuestro país, que tiene 

como objetivo acreditar a los Organismos de la Evaluación de la Conformidad que son los 
laboratorios de ensayo, laboratorios de calibración, laboratorios clínicos, unidades de verificación 
(organismos de inspección) y organismos de certificación. 
 

27. Endoprótesis: Inclusión en el interior del organismo de una pieza extraña, metálica o de materia 
plástica, destinada a reemplazar de forma permanente un hueso, una articulación o cualquier parte 
o función del organismo a través de un procedimiento quirúrgico. 
 

28. Equipos e instrumental: Conjunto de herramientas quirúrgicas para colocar implantes, diseñados 
por el fabricante de los mismos. 

 
29. Equipo e instrumental fijo: Aquel que el proveedor pondrá a disposición de la unidad, 

pertenecientes a una partida específica, de forma permanente desde el inicio y hasta el término del 
contrato. 
 

30. Equipo e instrumental concertado: Aquel que el proveedor pondrá a disposición de la unidad, 
pertenecientes a una partida específica, cada vez que le sea solicitado para  realizar una 
intervención quirúrgica en términos de la convocatoria de adjudicación y el contrato respectivo. 

 
31. Escrito Libre: Documento que deberá cumplir como mínimo con los datos requeridos en la 

Convocatoria, no importando el orden y/o ubicación del contenido. 
 

32. Examination design: Certificado otorgado por empresas certificadoras en la Comunidad Europea 
para las prótesis articulares procedentes de los países pertenecientes a dicha comunidad. 

33. FDA: Organización Gubernamental Norteamericana para la regulación (Food and Drug 
Administration). 
 

34. Hoja de consumo ó formato 2430-021-131: Documento elaborado (ANEXO NÚMERO 25), 
requisitado (fecha, datos del paciente, procedimiento quirúrgico realizado, nombre y matrícula) y 
firmado por el personal médico del Instituto adscrito al servicio de traumatología, que contendrá los 
insumos (descripción/cantidad) que se utilicen en cada procedimiento quirúrgico.  

 
35. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
36. Instrumental compatible con los implantes: Instrumental y equipo diseñado por los fabricantes 

de bienes para implantarlos, ya sea que se dejen fijo o concertado en la Unidad, indispensable para 
la colocación de implantes y/o los sistemas de osteosíntesis y endoprótesis. 

 
37. Investigación de mercado: La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, 

de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que 
se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes 
de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información. 
 

38. IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
 

39. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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40. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de Adjudicación Directa pública o 
bien de Adjudicación Directa. 
 

41. Marbete: Documento mediante el cual se identifican las características bajo las cuales la 
COFEPRIS emitió el Registro Sanitario correspondiente para cada insumo para la salud. 
 

42. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar 
transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces 
dedicados, microondas y similares. 

 
43. MFIJ: Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental denominado Compras MX. 
 

44. MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace 
referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 
 

45. NORMAS: Las Normas Oficiales Mexicanas, las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de 
éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53 y 55 de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; en su caso, las normas de referencia o 
especificaciones a que se refiere el artículo 67 de la Ley citada. 

46. Osteosíntesis: Tratamiento quirúrgico de fracturas, en el que éstas son reducidas y fijadas en forma 
estable. Para ello se utiliza la implantación de diferentes dispositivos, tales como placas, clavos, 
tornillos, alambre, entre otros. 
 

47. Partida o Concepto de Gasto: La división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los 
servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para 
diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos (Clasificador por objeto del gasto, 
especialidad, ramo, área, etc.). 

 
48. Precio no aceptable: Aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior 

en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación 
o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma adjudicación. 

 

49. POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social 
 

50. Precio conveniente: Aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios 
preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la adjudicación, y a 
éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y 
lineamientos. 

 
51. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

 
52. Referenciar: Es el proceso de identificación o correlación de la clave del cuadro básico de 

Osteosíntesis y Endoprótesis del IMSS, con el catálogo del Licitante. 
 

53. Registro Sanitario: La autorización Sanitaria con la cual deberán contar los medicamentos, 
estupefacientes, sustancias Psicotrópicos y productos que los contengan, equipos médicos, 
prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnósticos, insumos de uso odontológico, de 
curación, materiales quirúrgicos, de curación y productos higiénicos, estos últimos en los términos 
de la Fracción VI del Articulo 262 de la Ley General de Salud, asi como los plaguicidas, nutrientes 
vegetales. 
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54. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
55. Resolución Miscelánea: Publicación anual en el DOF que agrupa disposiciones de carácter 

general, aplicables a impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y 
derechos federales, excepto a los relacionados con el comercio exterior. 
 

56. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos 
que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de 
manera automatizada en red para el IMSS. 
 

57. SAT: El Servicio de Administración Tributaria. 
 

58. Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno: La Secretaría es una dependencia del Poder 
Ejecutivo Federal que tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones y facultades que le confieren 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
59. Sistema: Objeto compuesto, cuyos componentes son una serie de claves (productos), las cuales 

permitirán efectuar un procedimiento específico a un paciente conforme a las necesidades del 
Instituto, resulta indispensable la compatibilidad química de los materiales y de las características 
morfológicas entre cada una de las claves que conforman cada sistema(s), esta compatibilidad 
debe de garantizar la adecuada realización de las cirugías, sin riesgos para el paciente y evitar que 
se adquieran claves que por sus diferentes características y especificaciones técnicas no puedan 
ser utilizadas en los pacientes al momento de realizar una cirugía. 

 
60. Sistema FINAT: Sistema de Finanzas Armonizadas y Transparentes. 

 
61. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo 

puede ser conocido en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en términos de la 
LAASSP. En el caso de las proposiciones presentadas a través de Compras MX, los sobres serán 
generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de 
tal forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

 
62. Solicitud de reaprovisionamiento de material de osteosíntesis: Formato que deberá requisitar 

el proveedor que resulte ganador, en el que se indicará entre otros datos prestablecidos en el 
formato, la clave, descripción, precio unitario por clave, cantidad de piezas de la dotación inicial, 
cantidad de piezas en existencia del inventario del almacén al momento de hacer el conteo y la 
cantidad de piezas a reaprovisionar de dicha dotación. 

63. SSA: Secretaría de Salud. 
 

64. Tratados de Libre Comercio: Los Tratados Internacionales suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos que contengan disposiciones que regulen la participación de proveedores extranjeros en 
procedimientos de Adjudicación Directa Pública, realizadas por las dependencias y entidades 
sujetas para la compra de bienes: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Capítulo X, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1993; 
 

a. Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), capítulo X, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de febrero de 2005; 

b. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la 
República de Venezuela, Capítulo XV, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 
1995 (a partir del 19 de noviembre de 2006, Venezuela ya no participa en dicho tratado); 
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c. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, Capítulo 
XII, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 1995; 

d. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, Capítulo VI, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2000; 

e. Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, Título III, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de abril de 2001; 

f. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea 
de Libre Comercio, Capítulo V, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2001; 

g. Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Japón, Capítulo 11, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2005, y 

h. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Chile, el Capítulo 15-
bis, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de octubre de 2008. 
 
65. Unidad Almacenaría o Almacén: Es el área donde se reciben guardan, almacenan, controlan y 

despachan bienes de consumo, dentro de la circunscripción que le corresponde y donde se 
encuentra el responsable de firmar la Remisión del Proveedor y en su caso, la Remisión del Pedido, 
de los bienes recibidos. 
 

66. UMAE o Unidad: Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Traumatología y Ortopedia del 

Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho” en Puebla del IMSS. 
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ADQUISICION DE APARATOS DE ORTOPEDIA Y PROTESIS  
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1. INFORMACION ESPECÍFICA DE LA ADJUDICACION DIRECTA: 
 
1.1. IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, 

EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. 
 
Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la 
empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante. 
 
Los anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las 
especificaciones, características y calidad de los mismos, deberán presentarse referenciados y podrán 
presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español.  
 
La traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus propuestas. 
 
1.2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: 
 
Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con el Dictamen de 
Disponibilidad Presupuestal 0000004016-2025 de la cuenta 51251018.  
 
2. DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD. 
 
La descripción amplia y detallada de los bienes solicitados, se contempla en el Anexo Número 1 (uno) de los 
Términos y Condiciones, el cual forma parte integrante de esta invitación.  
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstos en esta convocatoria y términos y condiciones, describiendo en forma amplia y 
detallada los bienes que estén ofertando. 
 
Las condiciones contenidas en la presente invitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no 
podrán ser negociadas, en términos del artículo 35 de la Ley. 
 
El licitante deberá describir con precisión toda su oferta, puntualizando fielmente las características que son 
propias de su artículo (tales como dimensiones, peso, material, país de origen, modelo, marca, etc.) en el 
espacio que corresponde a la DESCRIPCIÓN PROPUESTA POR EL LICITANTE del Anexo 1.1 de los 
Términos y Condiciones de esta convocatoria. 
 
3. MODALIDAD DE LA CONTRATACION 
 

El instituto celebrará con el licitante ganador contrato abierto, en apego a lo dispuesto en el artículo 68 de la 
Ley, en el que se deberán identificar el presupuesto mínimo como compromiso de contratación y el 
presupuesto máximo como susceptible contratación, para cubrir las necesidades del año 2025 de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad Hospital de Traumatología y Ortopedia de Puebla. 
 
 
 
 

 
3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 
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Para efectos de adquirir los bienes objeto de esta invitación, sólo serán consideradas aquellas proposiciones 
cuyo volumen propuesto considere todas las partidas de cada uno de los paquetes al 100% de la demanda 
máxima requerida en el Anexo Número 1 (uno) de esta convocatoria. Adjudicándose cada paquete por 
separado al licitante que oferte el precio más bajo conveniente para el Instituto. 
 
3.2. FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS,  MEDIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES. 
 

Actos y/o Eventos Fecha Hora Lugar 

 
Periodo comprendido de contratación: a partir del día siguiente a la emisión del fallo al 31 de diciembre de 2025 

 

Publicación de 
Convocatoria 

28/10/2025 

Será a través de la Plataforma del Sistema 
Compras MX, 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, lo 
anterior con fundamento en el artículo 36 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Junta de Aclaraciones No aplica No aplica 

Acto de Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones  

31/10/2025  10:00 horas 

 

Fallo 31/10/2025 12:00 horas 

Firma del contrato 
El contrato se firmará dentro de los 

15 días naturales posteriores al 
Acto de Comunicación de Fallo. 

La formalización de los instrumentos jurídicos que 
se deriven de esta Adjudicación Directa se llevará a 
cabo de manera electrónica a través del Módulo de 
Formalización de Instrumentos Jurídicos del 
Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado Compras MX, en lo 
subsecuente MFIJ, utilizando los medios de 
identificación electrónica que al efecto autorice el 
SAT. 

Reducción de Plazo SI 

Tipo de Adjudicación 

 
Electrónica (artículo 36, de la LAASSP) 

 
Internacional Bajo Cobertura de Tratados (artículo 39, fracción II, de la LAASSP) 

 

Forma de 
Presentación de las 

Proposiciones. 
Electrónica (artículo 36, de la LAASSP) 

 
 

4. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE. 
 
4.1.  En el Acto de presentación y apertura de proposiciones. 
Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán entregar un 
escrito (escrito libre  en hoja membretada de la empresa) en el que su firmante manifieste, bajo protesta de 
decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada.  
 
 
4.2. En la suscripción de proposiciones. 
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Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y 
personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, 
que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
 
 Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su 

apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del 
objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus 
reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como 
el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio correspondiente y correo electrónico, en caso de contar con él. 

 
 Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 

facultades para suscribir las proposiciones. 

 
En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como 
Anexo 10 de los Términos y Condiciones, el cual forma parte de la presente convocatoria. 
 
El domicilio que se señale en el Anexo 10 de los Términos y Condiciones, de la presente convocatoria, será 
aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las 
notificaciones que se realicen a través de Compras MX. 
 
4.3. Previo a la firma del contrato: 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte 
adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos: 
 

 Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue 
constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional. 

 

 Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento, con fecha de expedición no 
mayo a tres meses o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad 
competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio 
nacional. 
 
 

4.4. En la firma del contrato. 
 

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará dentro de los 15 días naturales 

posteriores al Acto de Comunicación de Fallo a través del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos 

del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado Compras MX. 

 

Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la 

fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 67 de la 

LAASSP y, se dará aviso a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, para que resuelva lo procedente en 

términos del artículo 89 de la LAASSP. 
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5.    ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 
 
(Una vez realizado el fallo del procedimiento) 
 

De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el licitante que resulte con asignación y cuyo monto 

sea superior a $300,000.00, sin incluir  Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar dentro del plazo 

legal para la formalización del contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión 

positiva a nombre del licitante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto en 

las Reglas 2.1.24, 2.1.28, 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 30 de diciembre del 2024, reformadas mediante la primera resolución de modificaciones a la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 202, publicada el 22 de Enero de 2025 para obtener la Opinión del 

Cumplimiento de Obligaciones Fiscales vigente y positiva, en términos del artículo 32D del Código Fiscal de la 

Federación.   

(Una vez formalizado el contrato y/o pedido) 
 

 En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) 
proveedor(es) con quien ya se haya formalizado el (los) contrato(s) y/o pedido (s) derivado(s) de la 
invitación directa, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicha persona y el Instituto cumplirán 
el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o 
contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato y/o pedido. 

 
1.1. En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como del “Acuerdo 

ACDO.AS2.HCT.300925/288.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro 

Social en sesión ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2025 y publicado el 06 de octubre de 2025 en el 

Diario Oficial de la Federación y que entró en vigor el 01 de octubre de 2025, el licitante y, en su caso los que 

estos últimos subcontraten, que resulte con asignación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el 

Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 

de seguridad social conforme al siguiente procedimiento:  

Quinta.- Opinión generada por la persona titular de la Opinión del cumplimiento. 
 
Los particulares que para realizar algún trámite requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
en materia de seguridad social, deberán hacerlo a través del Buzón IMSS siguiendo el procedimiento siguiente: 
 
I.     Ingresar al Buzón IMSS por la página del Instituto www.imss.gob.mx/buzonimss, a través del medio de 
autenticación correspondiente; 
II.     Del menú, seleccionar la opción "Cobranza"; 
III.    Del menú, seleccionar la opción "32D Consultar Mi Opinión", y 
IV.   Dar clic en el icono de la opción "Consultar Mi Opinión del Cumplimiento" para descargar la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, la cual podrá guardarse en formato ".PDF" o 
imprimirse. 
 
 
 
 
Transitorios primero y segundo determina que:  
 
“Primera. La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se considerará válida 
durante los plazos de quince días hábiles o de veinte días hábiles -tratándose de contrataciones derivadas de 
procedimientos consolidados-, previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de 
quince días naturales en tratándose de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que la 
persona contribuyente tiene para la formalización de las contrataciones referidas en el artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación. 

http://www.imss.gob.mx/buzonimss
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Segunda. Para efectos de lo previsto en la disposición anterior, la persona contribuyente deberá acreditar ante el ente 
público contratante que la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social fue obtenida 
durante los plazos que la persona contribuyente tiene para la formalización del contrato correspondiente, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. “ 
 

La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del 

particular en los siguientes sentidos: 

 
Positiva. -  Cuando el licitante esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento. 
 
Negativa. - Cuando el licitante no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de 

seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento. 
 

1.2. El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social 

revisará que el licitante solicitante: 

 

1.2.1. Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números de registros 

patronales que le han sido asignados estén vigentes. 

 

1.2.2. No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, los capitales 

constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro 

Social, los gastos realizados por el Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a 

exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley. 

 

1.2.3. Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran 

interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren 

garantizados de conformidad con las disposiciones fiscales. 

 

1.2.4. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las causales de 

revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia 

de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 

 

1.3. Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, si a la fecha de la solicitud de la 

opinión de referencia, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

 

1.3.1. Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada. 

 

1.3.2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley 

del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 

 

1.3.3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre 

debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 

 

1.4. Cuando la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje 

inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal, con créditos fiscales o con el 

otorgamiento de garantía, con las que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de aclaración 

ante el Instituto, quien en un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de 
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presentación de la solicitud, resolverá y emitirá la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 

de seguridad social. 

La “opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” emitido por el S.A.T. y la “opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social” emitido por el IMSS  citadas en este numeral deberá 
presentarse en la oficina de adquisiciones, ubicada en Diagonal Defensores de la República Esquina 6 
Poniente S/N, Colonia Amor, CP. 72140 Puebla, Puebla. 
 
En caso de que el licitante que resulte con invitación y no presente la “opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales” y la “opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” 
dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos y/o pedidos correspondientes, o esta no 
sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, el instituto no procederá a formalizar 
el contrato y/o pedido correspondiente, conforme a lo previsto por el artículo 32-d del código fiscal de la 
federación y, en caso de proceder, se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 67 de la 
LAASSP. Asimismo, el instituto remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles constitutivos de 
infracción por la falta de formalización del contrato y/o pedido, por causas imputables al licitante con invitación. 
 
Cuando la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje 
inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal, con créditos fiscales o con el 
otorgamiento de garantía, con las que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de 
aclaración ante el Instituto, quien en un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a 
la fecha de presentación de la solicitud, resolverá y emitirá la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
en materia de seguridad social. 
 
6. CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS 

CONTRATOS. 
 
Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental 
presentada por los licitantes conforme al Anexo 16 de los Términos y Condiciones, en virtud de que los 
bienes están estandarizados y no existen diferencias sustanciales entre los existentes en el mercado, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 47 y 48, fracción II, de la LAASSP, se evaluará mediante el 
método BINARIO. 
 
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas 
explícitamente por los licitantes. 
 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito 
facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la invitación, así como cualquier otro 
requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones. 
 
En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos 
documentos cumplan con los requisitos solicitados. 
 
No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de los 4 paquetes requeridos con el 100% 
de las partidas solicitadas en los mismos. 
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6.1. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al 
menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a 
la evaluación de las que le sigan en precio. 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  
 

 Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la 
convocatoria. 

 

 Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y 
requisitos solicitados en esta convocatoria, así como con aquellos que resulten de la junta de 
aclaraciones.  

 

 Se verificará la congruencia de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las 
especificaciones y características de todos los bienes ofertados. 

 Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en el 
numeral 6.2, de la convocatoria de esta invitación. 

 

 Se verificará que toda la documentación presentada se encuentre identificada con el número de 
procedimiento en el que participa el licitante.  
 

 
6.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES  ECONÓMICAS.  
 
Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el 
importe total de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo  
1.1 de los Términos y Condiciones, de la presente convocatoria. 

 
6.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
 
El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de 
evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente convocatoria y que 
garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más 
bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del 
precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. 
 
En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las Micro Empresas, a 
continuación se considerará a la Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores 
empresas nacionales, la invitación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana 
Empresa. 
  
De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas 
de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre 
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licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la invitación del contrato a favor del licitante que 
resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 48 de la LAASSP y 54 del Reglamento. 
 

 
7. COMUNICACIÓN DEL FALLO: 
 
a). Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 

36, de la LAASSP, el acto de fallo se difundirá a través de Compras MX. 
 
b). Con fundamento en el artículo 49 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se 

adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la 
obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y en la fecha indicada en el 
numeral 3.2 de las bases de Invitación. 

 
 Las actas se difundirán en COMPRAS MX para efectos de notificación a los licitantes que no hayan 

asistido al (los) acto(s), en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal. 
 
8.  MODELO DE CONTRATO.  
 

1.1. La formalización de los instrumentos jurídicos que se deriven de esta Adjudicación Directa se llevará a cabo de 

manera electrónica a través del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos del Sistema Electrónico de 

Información Pública Gubernamental denominado Compras MX, en lo subsecuente MFIJ, utilizando los medios de 

identificación electrónica que al efecto autorice el SAT.  

En los casos excepcionales, en los que las condiciones de la plataforma Compras MX, no permitan formalizar los 
instrumentos jurídicos a través del MFIJ, éstos serán formalizados en dos ejemplares en original, en versión 
impresa, de los cuales uno será entregado al proveedor y el otro obrará en el expediente de contratación, de 
acuerdo al numeral 4.45 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social el cual será  ingresado a la plataforma MFIJ en cuanto lo 
permita. 
 
El registro, formalización, seguimiento en las diversas plataformas y conclusión de los instrumentos jurídicos que 
se deriven de esta Adjudicación Directa será de completa responsabilidad del Administrador del Contrato. 
 
En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente Convocatoria, prevalecerá 

lo estipulado en esta última, así como el resultado de las Juntas de Aclaraciones. 

 
8.1.  PERÍODO DE CONTRATACIÓN.  
 
El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación 
contará(n) con un período de vigencia del 01 de Noviembre de 2025 al 31 de diciembre de 2025. 
 
8.2 FIRMA DEL CONTRATO: 
 

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará dentro de los 15 días naturales posteriores 

al Acto de Comunicación de Fallo a través del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos del Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado Compras MX. 
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Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la 

fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 67 de la LAASSP y, 

se dará aviso a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, para que resuelva lo procedente en términos del 

artículo 89 de la LAASSP. 

 
9. GARANTÍAS 
 
9.1 GARANTÍA DE LOS BIENES: 
 
El licitante ganador, se obliga a garantizar los bienes al amparo de este contrato, por 12 (doce) meses, contra: 
vicios ocultos, defectos de fabricación o calidad inferior a la solicitada por “El Instituto”, dicho periodo será 
contado a partir de la recepción de los artículos de acuerdo a la información proporcionada por el 
derechohabiente la cual deberá entregar al Instituto por escrito en papel membretado, debidamente firmada 
por el representante legal de éste y a entera satisfacción del Instituto. 
 
9.2 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
El Proveedor, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el 
contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en el tipo de moneda ofertada. 

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato únicamente podrá ser liberada mediante 
autorización que sea emitida por escrito, por parte del Instituto, a través del Administrador del Contrato. 

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma 
del contrato, en términos del artículo 69 de la LAASSP. 

Las obligaciones cuyo cumplimiento se garantiza son indivisibles, por lo que dicha garantía se hará efectiva 
por el monto total de las obligaciones garantizadas, debido a las características, cantidad y destino de los 
bienes objeto de la contratación. 

 

10.- IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la prestación del servicio objeto de la presente 
Invitación, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia. 

 
El Instituto sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones 
legales vigentes en la materia. 
 

11.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, en su caso, 
sea(n) adjudicado(s) con motivo de la presente invitación, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 77, de 
la Ley, en el supuesto de que el contrato se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por 
atraso, ni la contabilización de la mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
El Instituto podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado 
un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión. 



 
 
 

 
 
 

19 

 

 

 

CONVOCATORIA 
ADJUDICACIÓN DIRECTA  

NACIONAL 

ADQUISICION DE APARATOS DE ORTOPEDIA Y PROTESIS  

PARA LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE 

TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÁVILA CAMACHO” EN PUEBLA PARA EL PERIODO NOVIEMBRE A 

DICIEMBRE DE 2025 

 

 
Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, el Instituto procederá conforme a lo previsto en el 
artículo 99 del Reglamento de la Ley. 
 

12. INFORMACION ADICIONAL 

 
De estar interesado en participar, el envío de proposiciones, se realizará exclusivamente por medios 
electrónicos, a través del sistema de contrataciones gubernamentales  denominado  Compras MX. Los 
interesados en participar en el procedimiento, deberán contar con registro de identificación electrónica ante 

Compras MX. 
 

13. FORMA DE PAGO 
 

El pago de los bienes se efectuará en pesos mexicanos en una sola exhibición o bien, en pagos parciales 
cuando el proveedor entregue a entera satisfacción del Instituto, por cada partida adjudicada el total de los 
bienes requeridos por cada Unidad Médica, a los 17 días naturales posteriores a la entrega de la 
representación impresa del comprobante fiscal digital y documentación comprobatoria que acredite la entrega 
de los bienes a entera satisfacción del Instituto, en la Oficina de Trámite de Erogaciones de esta UMAE, 
ubicada en Diagonal Defensores de la República Esq. 6 Pte., Col. Amor Puebla, Puebla. CP 72140, de lunes a 
viernes en un horario de 8:00 a 13:00 horas, previa validación y autorización que para tal efecto realice el 
Administrador del contrato. 
 
La documentación comprobatoria será: 
 

1. Representación impresa del comrpobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Fedración, en la que se indique: 

a) Número de Proveedor 
b) Número de Contrato 
c) Número de ID de pedido-recepción; y  

 
2. Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social vigente, 

emitida por el IMSS,  
 
Para el trámite de pago en el contrato se deberá indicar que el Proveedor deberá expedir sus comprobantes 
fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el SAT a 
nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, 
domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476, Colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, para la validación de dichos comprobantes el Proveedor deberá cargar en 
Internet, a través del Portal de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la 
validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán 
procedentes para pago. 
 
En el contrato se deberá indicar que el Proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del 
IMSS previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por 
parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las 
áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y Reposición del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) en su caso. 
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En caso de aplicar, el contrato deberá señalar que el Proveedor deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por 
el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio. 
 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes o servicios, sí no se ha determinado, calculado y 
notificado al Proveedor las penas convencionales o deducciones pactadas en el contrato, así como su registro 
y validación en el Sistema FINAT. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el IMSS tiene en operación, para tal efecto en los contratos se deberá incluir el número de 
cuenta, CLABE, Banco y Sucursal, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad 
para ello. 
 
El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del 
Proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, o SCOTIABANK INVERLAT o a través 
del esquema inter bancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios) si la cuenta pertenece a 
un banco distinto a los antes mencionados. 
 
El Proveedor podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas 
Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo con el IMSS. 
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ANEXO 1 
REQUERIMIENTO 

 
 

  

No. DESCRIPCION PRESENTACION CANT._PRESENTACION TIPO_PRESENTACION 
CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

Precio 
Unitario 

Importe 
mínimo 

Importe 
Máximo 

1 
Plantillas Ortopédicas con 
Indicaciones según Médico 

PZA 1 PZA 1 3       

2 
Plantilla Unilateral Ortopédica 
con indicación Según Medico 

PZA 1 PZA 4 12       

3 Elevación por cm en el Zapato PZA 1 PZA 1 2       

4 
Elevación por medio cm en el 
zapato 

PZA 1 PZA 2 4       

5 

Zapato tipo Bota alta, hechos 
sobre medida, fabricados en 
piel suave y suela de cuero 
adulto 

PZA 1 PZA 4 12       

6 
Ortesis Tipo Sarmiento para 
pierna, con tobillo fijo 

PZA 1 PZA 1 1       

       
SUBTOTAL     

       
IVA     

       
TOTAL     

 

 

Al tratarse de un contrato abierto de adquisición y suministro de Aparatos de Ortopedia y Prótesis la cantidad de bienes facturados será en 
relación a las solicitudes realizadas por los médicos para cubrir las necesidades de los derechohabientes de esta Unidad Médica de Alta 
Especialidad sin sobre pasar el importe máximo de este instrumento jurídico. 

 

 


